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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AMBIENTAL NO. 343-LA-DPGA-GPG PARA LA ACTIVIDAD EN
FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA COMO: *PLANTAC¡óN BANANERA SAN

ANTONIO EN SUS FASES DE OPERACIóN, i,IANTENIMIENTO, CIERRE Y
ABANDOÍ{O" UBICADA EN-EL SECTOR RIO VIEJO, CANTO MARCELINO

MARIDUENA, PROVINCIA DEL GUAYAS.

El Gobierno Prov¡ncial del Guayas en calidad de Autor¡dad Ambiental de Apl¡cac¡ón
responsable acred¡tada ante el Sistema Unico de Manejo Ambiental del Ministerio del
Ambiente, en cumplim¡ento de sus responsab¡l¡dades establecidas en la Constituc¡ón de
la República del Ecuador, Ley de Gest¡ón Amb¡ental, Texto Unificado de Legislación
Secundaria del M¡n¡ster¡o del Ambiente, Acuerdo Min¡ster¡al No. 061, publicado en el
Reg¡stro oficial 316 del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cación del
S¡stema Amb¡ental en la Prov¡ncia del Guayas y la Resolución M¡n¡ster¡al No. 036 del 15

de abr¡l de 2016; una vez cumpl¡do el proced¡m¡ento establec¡do para el otorgam¡ento de
licenc¡as amb¡entales, conforme consta en la Resolución No. 343-LA-DPGA-GPG del
Gob¡erno Provincial del Guayas, en la cual se ratifica la aprobac¡ón del Estud¡o de
Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de toda la
documentación que respalda el proceso para la emis¡ón de la L¡cenc¡a Ambiental para la
act¡v¡dad en func¡onam¡ento ident¡f¡cada como: "Plantación Bananera San Anton¡o en sus
fases de Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono" ubicada en el sector Río Viejo,
Cantón Marcel¡no Maridueña, Provincia del Guayas, la cual fue em¡tida por el Director
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, med¡ante Ofic¡o No.
4135-DPGA-GPG-2o16 del 01 de nov¡embre de 2016; hab¡éndose entregado la

Póliza o Garantía de Fiel Cumplim¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental ¡ncluido en el

Estudio de Impacto Ambiental Ex-post aprobado, garantía de carácter de incond¡c¡onal,
irrevocable de cobro inmed¡ato a favor del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, y

cons¡derando que es su deber precautelar el ¡nterés públ¡co referente a la conservac¡ón
del Amb¡ente, la Prevención de la contam¡nac¡ón Ambiental y la Garantía del Desarrollo
Sustentable; otorga la L¡cenc¡a Ambiental para la activ¡dad en funcionam¡ento
identificada comoa "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación,
Manten¡miento, C¡erre y Abandono" ubicada en el sector Río V¡ejo, Cantón Marcelino
Mar¡dueña, provinc¡a dei Guayas, la cual fue emit¡da por el D¡rector Provinc¡al de Gestión
Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, a CUBADI S.A., en la persona de su

Representante Leqal.

En virtud de lo expuesto, CUBADI S.A., a través de su Representante Legal se obliga a:

1. Cumplir estr¡ctamente lo señalado en el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex -post y Plan de
Manejo Ambiental para la activ¡dad en funcionam¡ento ident¡f¡cada como: "Plantación
Banañera 5an Anton¡o en sus fases de Operación, Mantenim¡ento, Cierre y Abandono"
ub¡cada en el sector Río V¡ejo, Cantón Marcelino Maridueña, Provinc¡a del Guayas.

2. Presentar el Informe de monitoreo de emis¡ones, vertidos y descargas al Gob¡erno
Prov¡ncial del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental por lo
menos una vez al año o cuando la Autoridad Ambiental Aplicación responsable lo
requ¡era.

3. Presentar los Informes de Sequ¡miento de las med¡das contempladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental v¡gente, cuyos resultados recop¡lados y sistemat¡zados deberán ser
entregados al Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, en forma semestral.

LICEI{CIA A}IBIENTAL No. 3,$-LA-DPGAGPG
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Presentar al Gobierno Provincial del Guayas la Aud¡toría Ambiental de Cumpl¡m¡ento al
Plan de Manejo Amb¡ental. un año después de haber s¡do em¡t¡da la L¡cencia Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentación de la pr¡mera auditoría amb¡ental.

Proporc¡onar al Personal Técnico de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del
Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facil¡dades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y seguimiento previstos en la normat¡va ambiental.

Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡erno Provinc¡al del Guayas s¡tuac¡ones de emergencia,
acc¡dentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualqu¡er grado
Y magn¡tud.

No se podrá real¡zar n¡nguna ampl¡ación o modificación del proyecto, obra o activ¡dad en
cualqu¡era de sus fases, sin haber informado previamente al Gobierno provinc¡al del
Guayas y contar con la respect¡va autor¡zac¡ón.

Cumplir con la normat¡va amb¡ental vigente a nivel nacional y local que fuere apl¡cable a
la naturaleza y espec¡fic¡dad de la act¡vidad.

Util¡zar en las operac¡ones, procesos y activ¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los impactos negat¡vos a los
componentes amb¡entales, los seres humanos y patrimon¡o.

Ser responsables de gue los conces¡onar¡os y contrat¡stas que tengan relac¡ón con la
act¡vidad, en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡miento estricto del plan de Manejo
Amb¡ental vigente, normativa ambiental y demás obl¡gac¡ones ¡mpuestas a través de
esta L¡cenc¡a Amb¡ental.

LICENCIA AlrBlEllfAL Xo. 3,|3-LA-DPGA-GPG
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11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración dela act¡v¡dad el pago por control y
segu¡miento ambiental, conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Apl¡cac¡ón del sistema Amb¡ental en la prov¡ncia del Guayas y la Normativa Am1¡ental
vigente.

12. Mantener v¡gente la garantía de fiel cumplimiento al plan de Manejo Amb¡ental, siendo de
entera responsabil¡dad del regulado la actual¡zación oportuna de este documento.

13. Si por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o def¡nitivamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Ambiental de Aplicación responsable para que ésta disponga las acciones pert¡nentes.

El incumplimiento de las disposiciones y obl¡gac¡ones determinadas en esta Licenc¡a
Ambiental causará la suspens¡ón o revocatoria de la m¡sma, conforme a lo establec¡do en la
leg¡slac¡ón v¡9ente.

La presente L¡cencia Amb¡ental es otorgada exclusivamente para la act¡v¡dad en
funcionam¡ento identificada como: "plantación Bananera san Antonio en sus fases de
Operación, Mantenim¡ento, C¡erre y Abandono" ubicada en el sector Río Viejo, Cantón Marcel¡no
Mar¡dueña, Prov¡ncia del Guayas, la cual fue em¡t¡da por el Director prov¡ncial de Gest¡ón
Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, y la m¡sma t¡ene v¡gencia desde la fecha de su
suscr¡pción hasta el f¡n de la operac¡ón de la m¡sma.
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Esta L¡cenc¡a Amb¡ental r¡ge por las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Gestión Amb¡ental, las Normas
del Texto Un¡f¡cado de la Leg¡slac¡ón Secundar¡a del M¡nisterio del Amb¡ente, el Acuerdo
Minister¡al No. 061 publ¡cado en el Registro Of¡c¡al 316 del 04 de mayo 2015, la Ordenanza
que Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema Amb¡ental en la Provincia del Guayas, publ¡cada en la
Gaceta Ofic¡al No. 6 del Gobierno Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guayas del 15 de
septiembre de 2015 y normat¡va ambiental v¡gente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se d¡spone el reg¡stro de la Licenc¡a Ambiental en el Reg¡stro Nacional de Fichas y Licencias
Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁX¡MA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑo Dos MIL DIECISTETE.

ufL/csc/ apz/rvs/&c
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RESOLUCTóN NO. 343-LA-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, reconoce el derecho de
la poblac¡ón a v¡v¡r en un amb¡ente sano y ecológicamente equ¡librado, que garant¡ce
la sosten¡b¡l¡dad y el buen v¡vir, sumak kawsay; así m¡smo declara de ¡nterés público
la preservación del amb¡ente, la conservación de los ecos¡stemas. la biod¡versidad y
la integr¡dad del patrimon¡o genético del país, la prevención del daño amb¡ental y la
recuperación de los espac¡os naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,

Que,

reconoce y garantiza a las personas el derecho a v¡vir en un ambiente sano,
ecológ¡camente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la const¡tución de la República del Ecuador, señala
que el rég¡men de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garantice a
las personas y colectiv¡dades el acceso equitat¡vo. permanente y de calidad al agua,
aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patr¡mon¡o natural;

de conform¡dad con lo establecido en el artículo 19 de la Codif¡cación de la Ley de
Gestión Amb¡ental, las obras públicas, pr¡vadas o m¡xtas y los proyectos de ¡nvers¡ón
públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben prev¡amente a

su ejecuc¡ón ser cal¡f¡cados por los organismos descentralizados de control, conforme
el s¡stema Único de Manejo Ambiental. cuyo principio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la Codif¡cac¡ón de la Ley de Gest¡ón
Amb¡ental, toda persona natural o juríd¡ca t¡ene derecho a participar en la gestión
ambiental a través de los mecanismos de partic¡pación soc¡al, entre los cuales se
¡nclu¡rá consultas, aud¡encias públ¡cas, inic¡ativas, propuestas o cualquier forma de
asociac¡ón;

el artículo 29 de la Codificac¡ón de la Ley de Gestión Amb¡ental, señala que toda
persona natural o jurídica t¡ene derecho a ser informada oportuna y suficientemente
sobre cualqu¡er activ¡dad de las inst¡tuciones del Estado que puedan produc¡r
impactos ambientales;

med¡ante el Acuerdo Ministerial No. 068, publicado en el Registro Of¡cial, Edic¡ón

Especial No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el M¡nisterio de Amb¡ente reformó el Texto
unlRca¿o de Leg¡slac¡ón sécundaria Libro VI, Título I del Sistema Único de Manejo
Ambiental (5UMA);

med¡ante el Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el
Registro Onc¡al, Ed¡ción Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 2014, expedido por el

M¡n¡sterio del Ambiente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Un¡ficado de
Leg¡slac¡ón secundaria;

Que,

Que,

Que,
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med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 028, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Edición
Espec¡al No. 27O del 73 de febrero de 2015, el Min¡ster¡o del Amb¡ente sust¡tuyó el
Libro VI del Texto Un¡ficado de Legislación Secundar¡a, derogando los Acuerdos
Min¡steriales No. 068, publicado en el Registro Oficial, Edición Espec¡al No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2074, publ¡cado en el Reg¡stro
Of¡c¡al Ed¡c¡ón Especial No. 128 del 29 de abril de 2014;

med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Edición
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡nister¡o de Amb¡ente reformó el Libro VI
del Texto Unificado de Leg¡slación Secundaria, derogando el Acuerdo Min¡sterial No.
028, publicado en el Registro Oñc¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 27O del 13 de febrero de
2015;

med¡ante Acuerdo M¡nisterial No. 097 A, publ¡cado en el Registro Of¡cial No.387 del
04 de noviembre de 2015, el Ministerio de Ambiente expid¡ó los anexos del L¡bro VI
del Texto Un¡ficado de Legislación Secundar¡a reformado mediante Acuerdo
Min¡sterial No. 061, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04
de mayo 2015;

mediante Acuerdo Ministerial No.083-8, publicado en el Registro Of¡c¡al No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el M¡nisterio de Amb¡ente reformó el Libro IX del Texto
Un¡f¡cado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos M¡n¡ster¡ales No. 068
publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. ZO7 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.
067 publ¡cado en el Registro Onc¡al No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 det 09
de dic¡embre de 2074 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

mediante Resoluc¡ón de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al Coord¡nador General de
Desarrollo Sosten¡ble, L¡cenc¡ado Jorge Vélez Vélez, el otorgamiento de L¡cenc¡as
Ambientales T¡po II y III, Cert¡f¡cados de Aprobac¡ón de Ficha Ambiental y Licencias
Ambientales;

para el ¡n¡c¡o de toda activ¡dad que suponga r¡esgo ambiental, se deberá contar con
el respectivo Perm¡so Amb¡ental; siendo el Gob¡erno provincial del Guayas el ente
acred¡tado para emitir Perm¡sos Ambientales dentro de la Provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No.036 del M¡nisterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le conf¡r¡ó al Gob¡erno
Provincial del Guayas la acred¡tación como Autoridad Ambiental de Apl¡cac¡ón
Responsable. en concordancia con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Apl¡cac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas,,,
publicada en la Gaceta Of¡c¡al No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado prov¡ncial
del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

conforme lo est¡pulado en el capítulo VIII de la Ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón
del S¡stema Amb¡ental en la Provincia del Guayas, que en sus artículos 44,45,46,
47, 48 y 49 se norma y regula lo ¡nherente a la emis¡ón de las l¡cenc¡as amb¡entales
que son competenc¡a de esta ¡nst¡tuc¡ón;

RESoLUcIÓN o.343.LA.DPGA.GPG
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mediante Of¡c¡o No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2015-201064 del 20 de julio de 2015,
el Ing. Raúl Clemente Rodríguez Paramo, Director Nacional de Prevención de la
Contaminación Ambiental, Encargado del M¡nister¡o del Ambiente, otorgó el
Cert¡f¡cado de Intersección para el proyecto "Plantación Bananera San Anton¡o en sus
fases de Operac¡ón, Mantenimiento y Cierre", ubicado en la Provincia del Guayas, en
el cual se determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas (SNAP), Patr¡monio Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetac¡ón
Protectora (BVP), y cuyas coordenadas UTM WGS-84 SUR, son las s¡gu¡entes:

PUNTO x Y
1. 664191 9751001
2. 664232 9751003
3. 664395 9750997
4. 664559 9750991
5. 664629 97 50996
6. 664789 9751058
7. 664765 97 5t087
8. 664423 9751148
9. 664733 9751183
10. 664706 97 5153 5

11. 664760 97 51556
12. 664815 97 51480
13. 664899 9757354
74. 664866 97 5L227
15. 665024 97 5t209
16. 665027 97512t2
77. 664990 97 512A5
18. 665093 97 57289
19. 66 5102 9 7 51301
20. 665040 9751470
21. 665096 9751446
22. 665169 97 57447
23. 6652t4 97 57434
24. 665231 975t409
25. 665243 9751383
26. 665247 97 5L367
27. 665252 97 51366
24. 665304 97 57449
29. 665 307 97 5L455
30. 665300 97 5t462
31. 66 5150 97 57654
32. 66 5079 9 7 51616
33. 665022 9751705
34. 665095 97 5t7 4A

35. 664996 9751899
36. 664944 9757941

RESoLUctót{ No. 343-LA-DPGA-GPG
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37. 66 5026 9 7 51983
665096 97 51918

39. 665333 97 52018
40. 66 5388 9751939
47. 665303 97 51906
42. 665467 975L770
43. 66 5351 9751709
44. 665444 9751548
45. 665480 975t545
46. 665449 975t523
47. 665501 975t430
48. 665 5 79 97 5t290
49. 6657A7 975t267
50. 665984 975t204
51. 665974 9751158
52. 666046 9757t40
53. 666065 9757L72
54. 666153 9757t54
55. 666L77 97 5L239
56. 666369 9751188
57. 666273 9750733
58. 665993 97507 65
59. 666032 9 7 50863
60- 666079 97 5103 3
b1. 666028 97 51,O54

62. 66 5950 9750787
63. 665944 9750773
64. 665934 9750747
65. 665893 97 50697
66. 6659t7 975062a
67. 665A79 9750593
68. 665871 97 5057 2

69. 665822 9750505
70. 665467 9750797
77. 665445 9750809
72. 66542t 9750828
73. 6653 3 5 9750A44
74. 665312 975076A
75. 665239 9750788
76. 665185 9750672
77. 66 5306 9750547
74. 665286 9750515
79. 665389 9750455
80. 665181 97 50233
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81. 664960 9750390
82. 664951 97 503 96
83. 664934 9750406
84. 664925 9750411
85. 6649t6 97 5041.5

86. 664497 97 50422
47. 664A78 97 50427
88. 664858 975043L
89. 664838 9750432
90. 664663 9750425
91. 664700 9750662
92. 664766 9750654
93. 664777 9750650
94. 664746 9750654
95. 664A42 9750698
96. 664926 9750540
97. 66497 5 9750505
98. 665001 9750562
99. 66 5053 9750804
100. 664924 9750860
101. 66477 5 9750929
102. 664574 9750695
103. 664249 9750854
104. 664257 9750472
10 5. 664t99 9 7 50889
106. 664191 9751001

PUNTO x Y
1. 665 313 97 52377
2. 665339 97 52340
3. 665344 97 52344
4. 6653 59 97 5235t
5. 665377 97 52362
6. 665384 9752363
7. 665390 97 52364
8. 665390 9752376
9. 665387 97 52394
10. 66 5 387 9752402
11. 665359 97 52470
72- 6653 58 9752425
13. 6653 62 9752432
L4. 665368 97 52450
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15. 665374 97 52466
10. 665388 97 52575
t7. 665397 9752572
18. 665406 97525AA
19. 665432 9752609
20. 665454 97 52621
27. 66547 L 97 52629
22. 665480 9752633
23. 66 5 515 97 52636
24. 66 5 536 9752639
25. 665556 97 52673
26. 665555 97 52604
27. 665613 9752513
28. 6656L7 9752332
29. 665618 97 52233
30. 66 5618 9752t39
31. 665619 975207 4
32. 665 656 9751848
33. 665474 9 7 51809
34. 665455 97 5787 6

35. 665450 97 51901
36. 665431 975t949
37. 665423 975t957
38. 665419 9757962
39. 66 5 385 9752042
40. 665420 97 5205 5

4L, 66537 4 97 52767
42. 665313 97523t7

Que,

Que,
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med¡ante la comun¡cac¡ón s/n de fecha 23 de julio de 2015, el Sr. José Fausto
Cabrera R¡vera, Gerente de CUBADI S. A. ¡ngresó a la D¡rección prov¡ncial de Gest¡ón
Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, los Términos de Referencia para la
elaborac¡ón del Estud¡o del Impacto Amb¡ental Ex-post del proyecto ..plantac¡ón
Bananera San Anton¡o en sus Fases de Operación, Mantenimiento y C¡erre,,;

med¡ante Ofic¡o No. 3607-DPGA-GPG-2015 de fecha 31 de agosto 2015, basado en el
memorando 749-PM-DPGA-GPG-2015 de fecha 1de septiembre de 2015, Ia
D¡rectora Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno prov¡ncial del Guayas,
comunicó al Ing. José Fausto Cabrera R¡vera, Gerente de CUBADIS, que los Términoi
de Referencia para el Estud¡o de Impacto Ambiental y plan de Manejo Amb¡ental de la
actividad en funcionam¡ento identif¡cada como: "plantac¡ón Bananera San Antonio en
sus fases de Operación, Manten¡miento y C¡erre", ub¡cada en el sector Río V¡ejo,
cantón Marcel¡no Mar¡dueña, Prov¡ncia del Guayas, fueron observados; y, otorgó un
plazo de quince (15) días término, para presentar la nueva versión del documtnto.
Como parte del proceso de regularización amb¡ental a este trámite administrat¡vo se
le as¡9nó et códi9o E-pR-06- 168-2015;
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mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 18 de sept¡embre de 2015, el Ec. José Gu¡do
Cabrera Rojas, Representante Legal de CUBADI S. A., ¡ngresó a la Dirección Provinc¡al
de cestión Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, los Térm¡nos de Referenc¡a
para la elaboración del Estud¡o Amb¡ental Ex-post, del proyecto "Plantac¡ón Bananera
San Antonio en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento y C¡erre";

med¡ante Of¡c¡o No.4493-DPGA-GPG-2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, basado
en el Memorando 961-PM-DPGA-GPG-2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, la
D¡rectora Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas,
comunicó al Ing. José Gu¡do cabrera R¡vera, Gerente de CUBADIS, Elizabeth Andrade
Representante Legal de CUBADI S. A., Térm¡nos de Referencia para el Estudio de
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la act¡v¡dad en func¡onam¡ento
identificada como: "Plantac¡ón Bananera San Antonio en sus fases de Operación,
Mantenim¡ento y Cierre", ub¡cada en el sector Río V¡ejo, cantón Marcelino Maridueña,
Prov¡nc¡a del Guayas, fueron aprobados, y dispuso ingresar el Borrador del Estud¡o de
Impacto Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental de la act¡vidad en mención,
en el térm¡no de tre¡nta (30) días;

mediante comunicación s/n de fecha 14 de d¡ciembre de 2015, la sra. Yrma El¡zabeth
Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., solicitó a la Direcc¡ón
Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, una prórroga de
treinta (30) días para realizar los mon¡toreos solic¡tados a la Plantación Bananera San
Anton¡o;

mediante of¡c¡o No. 5146-DPGA-GPG-2015 de fecha 30 de diciembre de 2015, la
Directora Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas,
comunicó a la Sra. Yrma El¡zabeth Andrade Mosquera, Representante Legal de
CUBADI S. A., que no es procedente atender la sol¡citud de prórroga, sin embargo a

fin de que se cumpla con lo d¡spuesto en el Of¡c¡o No. 4450-DPGA-GPG-2015 del 29
de octubre de 2015, se acepta lo solicitado y deberá ¡ngresar la "Ficha Ambiental y
Plan de Manejo Ambiental de la Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de
Operac¡ón y Mantenimiento" en el térm¡no máximo de tre¡nta (30) días con los
correspondientes mon¡toreos y observaciones absueltas;

med¡ante comunicación s/n de fecha 24 de febrero de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera Representante Legal de CUBADI S. A., ingresó el Borrador del Estud¡o de
Impacto Amb¡ental y Plan de manejo Ambiental de la activ¡dad en func¡onamiento
ident¡f¡cada como: "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación y
Mantenimiento", para rev¡s¡ón y pronunciam¡ento;

mediante oficio No. 1196-DPGA-GPG-2016 de fecha 06 de mayo de 2016, basado en
el Memorando 150-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 06 de mayo del 2016, la Directora
Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, comun¡có a la
Sra. Yrma El¡zabeth Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A. que el
Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental de la
act¡v¡dad en func¡onamiento ¡dent¡f¡cada como: "Plantación Bananera San Anton¡o en
sus fases de Operación, Mantenimiento y Cierre", ub¡cada en el sector Río V¡ejo,
Cantón Marcelino Mar¡dueña, Provincia del Guayas, fue observado, y d¡spuso
re¡ngresar el documento con las observaciones absueltas en el término de quince (15)
días;
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mediante comunicación s/n de fecha 06 de junio de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A. ¡ngresó a la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de
Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, el Borrador del Estud¡o de
Impacto Ambiental de la actividad en funcionamiento identif¡cada como: "Plantación
Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación, Mantenim¡ento y C¡erre", para su
revisión y pronunc¡am¡ento;

med¡ante Ofido No. 2060-DPGA-GPG-2016 de fecha 15 de jul¡o de 2016, basado en el
memorando 190-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 15 de jul¡o del 2016, el Director
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, comunicó a la
Sra. Yrma Elizabeth Andrade, Representante Legal de CUBADI S. A., que el Estud¡o
de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental de la actividad en
func¡onam¡ento identif¡cada como: "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de
Operac¡ón, Mantenimiento, C¡erre y Abandono", ub¡cada en el sector Río Viejo, Cantón
Marcel¡no Maridueña, Provinc¡a del Guayas, fue aceptado; y dispuso ingresar la
documentac¡ón para realizar el cálculo de la tasa adm¡n¡strat¡va correspond¡ente al
1/1000 a cancelar por la emisión de la L¡cencia Amb¡ental; coord¡nar prev¡o a la
ejecución del Proceso de Participación Soc¡al una reunión de trabajo con la D¡rección
Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al Guayas para defin¡r los
mecan¡smos de Part¡c¡pac¡ón Social, y que una vez efectuado el Proceso de
Partic¡pac¡ón Soc¡al se otorgaba un término de tres (3) días para el ingreso de la
Sistemat¡zación de dicha part¡c¡pación Soc¡al;

mediante la comun¡cación s/n de fecha I de agosto de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera. Representante Legal de CUBADI S. A., ingresó a la D¡rección Provlncial de
Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, la documentac¡ón para realizar
el cálculo de la tasa adm¡nistrativa por la em¡s¡ón de la L¡cencia Amb¡ental del
proyecto "Plantac¡ón Bananera San Antonio en sus fases de Operac¡ón,
Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono";

el 15 de agosto de 2016, se llevó a cabo una reunión tripartita para la coord¡nac¡ón
de los mecanismos del Proceso de Part¡cipac¡ón Social de la Plantac¡ón Bananera San
Anton¡o, entre la Sra. Yrma Andrade, Presidente de CUBADI S. A., la Sra. Anny
Párraga Consu¡tora Ambiental de AGROQUAUTY, la Sra. Ángela Alvarado contadora
de CUBADI S. A. y Ar¡el Araújo Nieto, Analista de Procesos de Part¡cipación Social del
Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, establec¡endo que los mecan¡smos de difus¡ón a
utilizar serían: ¡nvitaciones, publicac¡ón en prensa escrita, publicac¡ón en pág¡na web
del GPG, Asamblea o Presentac¡ón Pública y Centro de Información Públ¡ca;

mediante comunicac¡ón s/n de fecha 17 de agosto de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., solicitó a la Dirección Prov¡nc¡al de
Gestión Ambiental del Gob¡erno Provincial del Guayas, la publicación en la pág¡na
web Institucional del Estud¡o Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental del
proyecto identificado como "Plantac¡ón Bananera San Antonio en sus fases de
Operac¡ón, Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono";

mediante comunicación s/n de fecha 17 de agosto de 2016, la Sra. yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., sol¡c¡tó a la D¡rección Provinc¡al de
Gestión Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, la f¡rma de las ¡nv¡taciones del
Estud¡o Amb¡ental del proyecto "Plantación Bananera San Antonio en sus fases de
Operac¡ón, Manten¡miento, C¡erre y Abandono";
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Que, med¡ante Of¡c¡o No. 3319-DPGA-GPG-2016 de fecha 1 de septiembre de 2016,
basado en el Of¡c¡o No. 5798-DPF-MSH-2016 de fecha 25 de agosto de 2016, el
Director Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comunicó a la Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A.,
el cálculo del 1/1000 del costo de la activ¡dad según lo determinado en la normat¡va
amb¡ental vigente; Trámite 05. Em¡s¡ón de la Licenc¡a Amb¡ental para actividades en
operación o func¡onam¡ento (USD $ 2.171,12), Trámite 16. Pago por control Y
Seguim¡ento (PCS=PID*Nt*Nd) (PCS=$80*1*1) (USD$80,00), siendo el valor total a
cancelar de USD $2.251,12 dólares de los Estados Un¡dos de Amér¡ca;

Que, el día 1 de sept¡embre de 2016, en las ¡nstalaciones de la hacienda San Anton¡o,
ubicada en el Km. 8.5 vía Marcelino Mar¡dueña, sector Río V¡ejo, se real¡zó la
Asamblea de Presentac¡ón Públ¡ca del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan
de Manejo Amb¡ental de la "Plantación Bananera San Anton¡o en sus fases de
Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono";

Que, med¡ante comunicación s/n de fecha 15 de septiembre de 2016, la Sra. Yrma
Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., rem¡te a la D¡recc¡ón
Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, el informe de
Sistematización del Proceso de Part¡cipac¡ón Soc¡al del proyecto "Plantación Bananera
San Antonio en sus fases de Operación, Mantenimiento, C¡erre y Abandono";

Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 16 de sept¡embre de 2016, la Sra. Yrma
Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., rem¡tió el comprobante de
¡ngreso caja No. 17835, correspond¡ente al pago de tasas de emisión de la Licencia
Amb¡ental y pago por Control y Seguim¡ento del proyecto "Plantac¡ón Bananera San
Anton¡o en sus fases de Operación, Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono";

Que, mediante ofic¡o No. 3696-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, basado
en el Memorando No. 251-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, el
D¡rector Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comun¡có a la Sra. Yrma El¡zabeth Andrade, Representante Legal de CUBADI S. A.,
que el Informe de S¡stemat¡zación del Proceso de Participac¡ón Soc¡al y el Proceso de
Participac¡ón Soc¡al del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo
Amb¡ental de la activ¡dad en func¡onamiento ¡dentif¡cada como: "Plantación Bananera
San Anton¡o en sus fases de Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono, fueron
aprobados";

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 20 de octubre de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., ¡ngresó a la Dirección Prov¡nc¡al de
Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el Estudio de Impacto
Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental Def¡nit¡vo de la act¡vidad en
funcionam¡ento ident¡f¡cada como "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de
operac¡ón, Manten¡miento, C¡erre y Abandono";

Que, med¡ante oficio No. 4135-DPGA-GPG-2016 de fecha 1 de nov¡embre de 2016, basado
en el Memorando 307-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha I de nov¡embre de 2016, el
D¡rector Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas,
comunicó a la Sra. Yrma Elizabeth Andrade, Representante Legal de CUBADI S.4.,
que el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental Definitivo
de la actividad en funcionamiento identif¡cada como: "Plantac¡ón Bananera San
Anton¡o en sus fases de Operación. Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono" ub¡cada en el
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